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POLÍTICA CONTRA EL SOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN   

 

META COMUNICACIONES Y MARKETING S.A.C se dedica al servicio de organización y planificación de 
eventos corporativos.  

Contamos con el soporte humano que garantiza la ejecución de nuestras actividades con altos estándares 
de calidad y eficiencia. Por ello orientamos nuestros recursos hacia una gestión eficiente y transparente, 
prohibiendo el soborno, corrupción, lavado de activos y financiamiento del terrorismo, en cualquier 
forma. 

En este sentido, META COMUNICACIONES Y MARKETING S.A.C, asumimos los siguientes compromisos:   

• Prohibir cualquier intento o acto de soborno en cualquier nivel de la organización, y sancionar, 
de acuerdo con lo establecido en el Cuadro de Sanciones, al personal que intente o realice estos 
actos en la organización; así como el incumplimiento de nuestra Política.   

• Cumplir con los requisitos legales aplicables y los requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno.  

• Promover el planteamiento de inquietudes de buena fe (consultas o denuncias) ante un hecho o 
conducta sospechosa y garantizar la confidencialidad, así como la protección de cualquier tipo 
de amenaza o represalias. 

• Buscar la mejora continua, promoviendo el uso de enfoque de procesos, orientados al 
cumplimiento de objetivos y los requisitos legales y otros requisitos aplicables que la 
organización suscriba. 

• Prevenir los riesgos de vernos involucrados en actividades ilícitas (tráfico de drogas, tráfico de 
personas, lavado de activos, terrorismo, contrabando y flujo de todo otro tipo de materiales no 
autorizados), corrupción y soborno en nuestras operaciones, garantizando el control y la 
seguridad en el servicio que brindamos dentro de la cadena logística. 

• Reportar a las autoridades que correspondían, en caso de operaciones sospechosas.  
 

Cualquier miembro de META COMUNICACIONES Y MARKETING S.A.C, persona y/o entidad que actúen 
de forma autorizada en nombre o por cuenta de nuestra organización, está en la obligación de informar 
y/o reportar cualquier acto, conducta, información o evidencia que sea susceptible o sospechosa de 
vulnerar nuestro Sistema de Gestión Antisoborno, y pueda suponer un acto o conducta delictiva. 

META COMUNICACIONES Y MARKETING S.A.C, asumimos el compromiso de garantizar el liderazgo en 
toda la organización y actuar con autoridad e independencia en cumplimiento voluntario del Sistema de 
Gestión Antisoborno. 

 

 

 

 


